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Sevilla, 25 de mayo de 1998.- El Director General, Fran-
cisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Formación Profesional y Empleo,
por la que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al programa presupuestario 23E y concedidos al amparo
de la Orden de 2 de mayo de 1997, de desarrollo y convocatoria
de los Programas de Formación Profesional Ocupacional de
la Junta de Andalucía.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Sevilla, 27 de mayo de 1998.- El Director General,
Antonio Barba Toro.
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RESOLUCION de 2 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 335/1996, interpuesto
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el fallo de la sentencia
dictada con fecha 26 de noviembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 335/1996, promovido por
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla, contra las resoluciones a que se hizo mención en
el Fundamento de Derecho Primero de esta sentencia, que
confirmamos por ajustadas al Ordenamiento Jurídico, así como
la sanción que en las mismas se impone a la actora. Sin
costas.

Sevilla, 2 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1754/1995, interpuesto
por Construcciones Cosean, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el fallo de la sentencia
dictada con fecha 12 de diciembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 1754/1995, promovido
por Construcciones Cosean, S.L., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
núm. 1754/95, interpuesto por el Procurador don Eduardo
Escudero Morcillo en nombre y representación de la entidad
Construcciones Cosean, S.L., declaramos la conformidad a
Derecho del acuerdo impugnado, precitado en el fundamento
jurídico primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 2 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 3 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1517/95, interpuesto por
Centros Comerciales Pryca, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
1517/95, interpuesto por Centros Comerciales Pryca, S.A.,
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso
ordinario interpuesto contra la Resolución de la Delegación

Provincial de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
de Córdoba, de fecha 23.3.95, recaída en el expediente san-
cionador núm. 270/93, por la que se le impuso una sanción
de multa de 500.000 pesetas, la Sección Tercera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia con fecha
22 de julio de 1997, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por Centros Comerciales Pryca, S.A., anu-
lamos, por caducidad del expediente en que fueron dictadas,
la Resolución reseñada que fueron objeto del recurso. Todo
ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas».

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, he dispuesto el cumplimiento en sus pro-
pios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 3 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 3 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1670/95, interpuesto por
Centros Comerciales Continente, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
1670/95, interpuesto por Centros Comerciales Continente,
S.A., contra la desestimación por silencio administrativo del
recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo de Huelva, de fecha 8 de junio de 1995, recaída
en expediente sancionador núm. 19/94, por la que se le impu-
so una sanción de multa de 100.001 pesetas, la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado
sentencia con fecha 21 de mayo de 1997, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimamos el recurso interpuesto por la
Entidad “Centros Comerciales Continente, S.A. (CONTISA)”
contra la Resolución de la Consejería de Industria y Turismo,
que se declara conforme a Derecho. Todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas causadas».

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, he dispuesto el cumplimiento en sus pro-
pios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 3 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.


